
República de Panamá
Superintendencia de Bancos de Panamá

RESOLUCIÓN SBP-BAN-R-2023-01060
27 de abril de 2023

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINA,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que, BANCO GENERAL, S.A. es una sociedad autorizada para ejercer el negocio de banca en o
desde la República de Panamá, al amparo de una Licencia Bancaria General, otorgada mediante
Resolución No. 026-1971 de 6 de julio de 1971;

Que, BANCO GENERAL, S.A. en cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2 del Artículo 58
de la Ley Bancaria, solicitó a esta Superintendencia autorización para llevar a cabo el cierre
definitivo de la Sucursal Costa del Este Centenario, ubicada en Avenida Centenario, Costa del
Este, Corregimiento de Parque Lefevre, Ciudad de Panamá, a partir del pasado 22 de abril de
2023;

Que BANCO GENERAL, S.A. mantendrá a disposición de sus clientes, las áreas de banca
patrimonial y banca preferencial hasta el sábado 6 de mayo de 2023;

Que BANCO GENERAL, S.A. realizará la migración de toda la cartera de la sucursal cerrada a la
nueva Sucursal Costa del Este, ubicada en Avenida Centenario y Avenida Marina Sur;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2, Literal I, del Artículo 16 de la Ley Bancaria,
corresponde al Superintendente de Bancos autorizar el cierre de establecimientos bancarios, y

Que mediante Resolución SBP-JD-R-2023-01033 de once (11) de abril de 2023, se designó a la
suscrita, Michelle Arango, como Superintendente Interina, del día veintidós (22) al día veintinueve
(29) de abril de dos mil veintitrés (2023), o hasta que se reintegre a sus funciones el
Superintendente titular.

Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de BANCO GENERAL, S.A. no merece
objeciones.

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a BANCO GENERAL, S.A. el cierre definitivo de la Sucursal Costa
del Este Centenario, ubicada en Avenida Centenario, Costa del Este, Corregimiento de Parque
Lefevre, Ciudad de Panamá.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 58, Numeral 2, y Artículo 16, Literal I, Numeral 2, de la
Ley Bancaria.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil veintitrés
(2023).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINA,

Michelle Arango
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